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DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 127/2021, de 17 de noviembre, por el 
que se regula la carrera profesional horizontal y la evaluación del desempeño 
de los empleados públicos que prestan sus servicios en la Administración 
General de la Junta de Extremadura. (2022040015)

Advertido error material en el Decreto 127/2021, de 17 de noviembre, por el que se regula la 
carrera profesional horizontal y la evaluación del desempeño de los empleados públicos que 
prestan sus servicios en la Administración general de la Junta de Extremadura, publicado en 
el DOE número 225, de 23 de noviembre de 2021, se procede a su oportuna rectificación:

En la página 55198,

Donde dice:

 “Para el personal empleado público que vio suspendido su derecho al reconocimiento de 
carre ra profesional, en virtud de lo dispuesto en la cláusula segunda del Acuerdo para el desa-
rrollo e impulso de la carrera profesional horizontal en el ámbito de la Administración General 
de la Junta de Extremadura, suscrito el 8 de mayo de 2019, los reconocimientos de nivel 1 
que se soliciten desde la publicación del primer Plan de Valoración de la Dirección General 
competen te en materia de función pública, se dictarán conforme a la situación del personal 
empleado público a fecha de presentación de la solicitud y producirán efectos administrativos 
y econó micos de la siguiente forma: 

 Para quienes cumplieran los requisitos exigidos en el Plan de Valoración en el periodo com-
prendido desde el 21 de mayo al 31 de diciembre de 2019, su reconocimiento de nivel tendrá 
efectos económicos desde el 1 el enero de 2020. 

 Para quienes cumplieran los requisitos exigidos en el Plan de Valoración en el periodo com-
prendido desde el 1 de enero de 2020 hasta el día de la publicación del citado Plan de Valo-
ración, su reconocimiento de nivel tendrá efectos económicos desde el mes siguiente al del 
cumplimiento de requisitos. 

 Para quienes cumplieran los requisitos exigidos en el Plan de Valoración desde la fecha de su 
publicación, su reconocimiento de nivel tendrá efectos económicos desde el mes siguiente 
al de la presentación de la solicitud, conforme a lo dispuesto en el artículo 8.5 del presente 
decreto. 
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 No obstante lo anterior, en todo caso los citados reconocimientos de nivel 1 producirán efectos 
administrativos y económicos desde que el personal empleado público comenzara a prestar 
ser vicios en el Cuerpo, Escala o Agrupación Profesional en el que se dicte el reconocimiento 
de nivel.”

Debe decir:

 “Para el personal empleado público que vio suspendido su derecho al reconocimiento de 
carre ra profesional, en virtud de lo dispuesto en la cláusula segunda del Acuerdo para el desa-
rrollo e impulso de la carrera profesional horizontal en el ámbito de la Administración General 
de la Junta de Extremadura, suscrito el 8 de mayo de 2019, los reconocimientos de nivel 1 
que se soliciten desde la publicación del primer Plan de Valoración de la Dirección General 
competen te en materia de función pública, se dictarán conforme a la situación del personal 
empleado público a fecha de presentación de la solicitud y producirán efectos administrativos 
y econó micos de la siguiente forma: 

 Para quienes cumplieran los requisitos exigidos en el Plan de Valoración en el periodo com-
prendido desde el 21 de mayo al 31 de diciembre de 2019, su reconocimiento de nivel tendrá 
efectos económicos desde el 1 el enero de 2020. 

 Para quienes cumplieran los requisitos exigidos en el Plan de Valoración en el periodo com-
prendido desde el 1 de enero de 2020 hasta el día de la publicación del citado Plan de Valo-
ración, su reconocimiento de nivel tendrá efectos económicos desde el mes siguiente al del 
cumplimiento de requisitos. 

 Para quienes cumplieran los requisitos exigidos en el Plan de Valoración desde la fecha de su 
publicación, su reconocimiento de nivel tendrá efectos económicos desde el mes siguiente al 
de la presentación de la solicitud, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.6 del presente 
decreto.”
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